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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI + “”.. 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Maa a o os 

  

  
A 

ca . . , i . SORA Pa 
  

CONSTITUCION «DE COMPAÑIA o o * 
  

QUE OTORGAN: :: . A 
  

JORGE “EDUARDO  GORDILLO “TORRES Y OTROS + +*00+. 
  

A FAVOR DE: : 
  

INTERMIX SOCIEDAD ANONIMA --.- ' do 
  

CUANTIA : S/. 20000.000,00 o a 
  

DI: '4 - COPIAS o bo a 
  

  

En la ciudad de San Francisco de :Quito - , Distrito 
de - 

Metropolitano , Capital de 4a Repúblicá del Ecuador ' , 

hoy día Jueves cuatro -de” NOVIEMBRE, de mál' ! novecientos 

  

  

EGUÍ — NOTARIO NOVENO .DEL CANTON: QUITO . compare-! 

cen : «> «los «señores Ingeñiero:?'JORGE:1:EDUARDO GORDILLO. 
  

TORRES «;*-s80ltero / Bor aus::propio8g derechos::; “Ingeniero: 
A 
  

FRANZ -¿FEDUARDO: DEL  POZO+».SANCHEZ . jalsoltero»-y/ RUTH; 
  > 

JACQUELINE 4 "GAMACHO! , soltera -" 37 MARTHA1+ ELIZABETH, 
  

MANOSALVAS "ENRIQUEZ: , soltera: : FADGAR“NEPTALI: VALENZUE=w+! 
  

LA: -¡NPLLACES, 3 casado ESTHER [MARGARITA ZAPATA GARCIA <5: 
  

  al Mr» OTLLERMINAL: GERLINDE . ARAUJO.) CRUZ my. 
  

soltely A es sorinde . nacionalidad. 
  

couatoFiaas /mayores de ¿edad ,:* domiciliados en este: 
  

cantómiQuito,- AT legalmente capaces para acoontratatiiny 

    obl1garpe, , ta: quienes conozco de: quers doy fe: 53 Y arys 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Aisen Que eleve a escritura pública el contenido de. 

ll da minuta que me entregan , cuyo tenor  _Jiteral y que | 

transcribo a continuación es el eiguiente : “ SEÑOR 

NOTARIO : En el registro de escrituras públicas a __eua   

cargo , Sírvase insertar una. en la cual conste el 
  

contrato de sociedad que se celebra al tenor de las 
  

cláusulas siguientes : PRIMERA  .-- COMPARECIENTES _: 
  

Comparecen a la celebración del presente contrato los 
  

señores : Jorgs Eduardo Gordíllo' Torres , ecuatoriano *, 
  

mayor de edad , soltero , Ingeniero en Sistemas ', 
  

domiciliado en esta ciudad de Quito ; Franz Eduardo del 
  

Pozo Sánchez , ecuatoriano , mayor de edad , soltero , 
    

  

Ingeniero en Sistemas . domiciliado en'esta ciudad de 

Quito ; Ruth Jacqueline Camacho , ecuatoriana , mayor 
  

de edad , soltera , empleada privada, domiciliada en 
  

esta ' ciudad de Quito ; / Martha Elizabeth Manogalvas 
  

Enríquez y, ecuatoriana , ' mayor de edad '*, soltera”: !' 
  

empleáda' '*"' privada", 'domiciliada en vssta ciudad de 
  

Quito: ¿Edgar «Neptalí Valenzuela Villacies *' ecuatorial 
  

rio' + mayori de edad , de "estado 'civil' tasado! *; empleado! 
  

privado -!,i domiciliado en esta ciudad dé'Quiito "¿*! Esther 
  

MaPgarite' ZaBáta' Gatoí8' , ecuatoriana'"/.may6r “de” edád!?y 
  

soltera”. “Empleada privada Yl'dómiciliada'en este ciideld 
  

de - Quito "y, 'Guillerminá''! Gerliride . Araujo Cruz'¿”,: 
  

ecuatoriana” , “mayor de ' edad", “soltera , emplesda, 
  

privade” “”búomiciliada 'eri”: ésta * ciudad - de “Quito É 
  

SEGUNDA *+*s:Los comparecientes convienen - en' constituir” . 
      L una * sociedad * anónima que "se regirá: por - lasilleyeb 

po t 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI —. - 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO. ==" 

  

continuación: - DEL NOMBRE: , NACIONALIDAD ': ,- DOMICILIO ,.——. 

—— OBJETO SOCIAL Y DURACION DE LA COMPANÍA. _-—: Artículo ———. 

  

  

  

cha , República Era Y está fádultada: papá 

establecer :'wucursales o agencias en cualquier lugar de 

la : República o del extranjero .=: Artículo Segundo '.- 

OBJETO: SOCIAL -.- Tiene por objeto 

  

cial el: desarrollo      
         

sofware Y. 

  

   y comercialización de . 

dia ,: la:' prestación de servicios: profesionales. :en 

  

  

  

ámbito”: deruompetencia -: de :la. Central de. :Riesgos: de :la' 
  

Superintendencia:: de: Bancos a con 
  

personas: naturales o jurídicas'', nacionales:b extranje=: 
  

raB' que 'se' «dediquen a actividades «+ iguales: lo demeJ'antes 
  

o:| complementarias. con: el "objeto: 'sóocial--.- - Artículo 
  

Tercgfo: “24 DURACION .- La “duración dela sociedad «seré 
  

de ola cucntaraños an gontados:desde: le: fécha de: inserip-1 
  

ctónleide «Lars presente escritura de: constitución en: el 
  

Registro; “Mercantil, : este: plazo: podrá" prorrogarsbe;'0* 
  

extinguirse: por ' resolución: der! la": Junta! General::de' 
        

Accion ptas; !.-> DEL CAPITAL: Y::SU INTEGRACION. t -: Artículo: 

04
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

acciones serán ordinerias y  nóminativas y estarán 

    

  

numeradas 'del numero cero uno al veinte mil_.- Cada. 

ección da derecho a un voto en la funta General en 
  

proporción a su valor pagado .- Artículo Sexto : .-— 
  

TITULOS DE ACCIONES Y TRANSFERENCIAS .-- Lose títulos de 
  

  

acciones y dos certificados ee extenderán en libros 

' 

talonarios "icorrelativamente nunerados - y estarán 

firmados por el Gerente General y Presidente: -entrega*' 
  

  

  

do el título de accionista , éste suscribirá el 

correspondiente talonario — Cada: título podrá 

representar cuna o máe acciones , los títulos de 
  

acciones ee inscribirán en': el Libro': de Acciones : y- 
  

Accionistas ::', en el que se -anotarán » las sucesivas 
  

transferencia .-: la constitución de «derechos 'reales: y: 
  

las demás -. modificaciones “que: 'ocurran:i «respecto: al 
  

derecho": sobre ' las - acciones /.- : Las transferencias: de. 
  

dominio. : de :las acciones rnominativas no surtirá efecto. 
  

contra +/la sociedad y contra terceros +“, sino desde: la 
  

fecha: de teu inscripción:en-» el librusdel: Acciones::y 
  

Acelonistas) -' Esta: inscripción be efectuará: válidamen-- 
  

te con «la “sola firma del: representante: legal «de -- la 
  

compañia) tsiempre que se haya comunicado. a ésta 5:,i:la: 
  

transferencia. en un : instrumento - fechado; y: suscrito 
    conjuntamentel0 pori'81'1: 'Bedente" PyblIMbeslonario:" 30,   
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NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

título de "acción «se extraviare oO déstruyere ., la 

en su lugar uno nuevo a nombre del ceslonario .- Si el 

  

compañía podrá anular el título y conferir uno puevo al 
  

  

respectivo accionista , debiendo hacer la petición por 

escrito y previa publicación! en tino de 'los'': periódicos: 
  

de mayor" dirculación nacional __, “'por' tres'' días 
  

consecutivos “', en el domicilio 'principal de :” la: 
  

compañía '¡''d costa del accionista y después de “bransou- 
  

rridob: treirita días contados a partir: de: la fecha-“de 'la 
  

última publicación .- Artículo 'Séptimo 24 ¡DEYGAH DUNTA 
  

GENERAL DE“ACCIONISTAS .- :La'Vurita Gensral'vde':Atcíónias: 
  

    

    

; tas '88: 61 ulórgand supremo lá: 128" cuyo £lcargd “¡está cel 
A A 

gobierno ¡de ñ la sociedad y tendré *“toubBIA1dOS MEBBÉBAAAT 
  

  

atribuciúnes y responsab111dadés que "señala Há Ley pory 

sue 'resoluciónes , válidamente idoptadaBtul "obligar aún! 
  

1 . : , , 
a 'lós “úúséntés ', sálvo el' derecho “de tópusitción-" en' 1de 
  

t6rm oB dele Ley "de Compañfias .- Sorrlatribucioñes de' 
  

la Ap general "Nombrar vyiiremover''a =Lde Vosáles 3 (del: 

  

Director100 y" Comisarios de! + la' Compañáe!cÉ- +S+Fijapiula: 
  

retribución lo : Femunñeración “de"los' “furictoriaricds elegidos 
    por! la | Juitar General ; Restlver!'acerca de :la'¡dieltribu-    
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

¡—LlOn—de los beneficios aociales :Resolver aobre-el_— 

_de dividendos . acciones ,:l stitución de reservas | 

especiales o facultativas _, Ja amortización de 
  

acciones _. y en general , acordar todas las ' modifica- 

_— Gumento o disminución del -capital social . la emisión | 

  

clones del contrato social y las reformas de los 
  

Estatutos ; Autorizar al gerente general el otorgamien- 
  

to de poderes generales especiales y el nombramiento de 

factores de. negocios ; Resolver la fusión , transforma- 
  

ción , disolución y  Jiquidación de la compañía + de 
  

acuerdo con la Ley y con los presentes Estatutos .- 
  

Artículo UÚctavo .—- JUNTAS ORDINARIAS -;¡.— - Las Juntas 
  

Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una . vez 
  

al año , en el domicilio principal de la- compañía , 
  

dentro de los tres meses posteriores A-la finalización 
  

del eJercicio económico .- Artículo Noveno . .— JUNTAS 
  

EXTRAORDINARIAS ¿"iLas. Juntas. ¡Generales ¡Extraordinarias 
  

se reunirán. en cualquier. época -del .afía Mene li) domi dr 
  

lio .principal de la compañía-=..-- Artículo ¡Décimo :.— 
  

PRESIDENCIA ¿Y. SECRETARÍA : ..--.: La ¡Junta General ide Socios. 
  

será -preaidida.por el -Presidente y. a--falta «de éste +, 
  

por- quién la Junta designare;-,- ¡actuará ¿como Secretario: 
  

el.: Gerente General».o la . persona que la Junta:designa> 
  

re , en: ese -orden *.- Artículo Décimo «Primero .—-.¡ Las: 
  

decisiones -de «Jas Juntas Generales serán «tomadas por la 
  

(4) ¿-. mayoría - de votos del: capital pagado. ' concurrente: -a: la: 
e” £ 
  

junta -- salvo las excepciones ¡previstas:en «la Ley. y ; en 
      los estatutos <.- Los votos en blanco y: las abstenciones: ) 

    

- 
v
i
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65 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

se sumarán'a la mayoría numérica .--. Artículo Décimo —= 

Segundo .— CONVOCATORIA .-— Las Juntas Generales 
  

Ordinarias. y Extraordinarias . serán convocadas... por el 

¡> 

  

Presidente .y en su falta , por el Gerente General .- 
  

Los accionistas o el accionista que represente al menos 
  

el veinte. y cinco por ciento del capital social o 
  

podrán pedir por escrito. en cualquier tiempo , al 
  

Presidente o al Directorio de. la Compañía ., la convoca- 
  

toria a una Junta General de Accionistas para tratar 
  

acerca de loe. asuntos que. .indiqguen en su petición .- Si 
  

este pedido :fuere rechazado o no se hiciere la convoca- 
  

toria dentro del plazo de quince días contados desde el 
  

recibo de:la petición . se estará a lo dispuesto en la 
  

Ley de Compañías .- La Junta General. sea Ordinaria o 
  

Extraordinaria . será convocada. por la prensa: Ven-.uno 
  

de los periódicos de mayor circulación .,,.en el. domic1-. 
  

lio principal: de la compañía . , con no .menos .de : .ocho 
  

días , de... anticipación 61 . fijado para..,-la ¡. reunión .,; 
  

contendrá el. lugar . el día... .fecha.= y ¡hora .y. asuntos 
  

que se.. tratarán en la reunión. ,.y por.carta privada 
  

Íex o cualquier otro medio.de comunicación. moderno ... :,a 
  

la; dirección, domiciliaria; registrada por-,1los accionis- 
  

tas| qu los. .Libros de la Compañía .- 11 Los Comisardos 11 
  

serán! además. , especial: e. «individualmente. convocados: -A 
  

las _Juhtas, Generales *.. por.¿ mota escrita .- «Artículo 
  

Décimo] Tercero -— - QUÓRUM DE. .INSTALACION. .—- La. Junta 
  

General..na podrá consideraree. constituida .para delibex. 

    rar en. La primera convocatoria .., eí-- no están .-presentes   AS 
Gu y
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

—— Jos afcidoldtixs gue repr sesenten almenos la mitad del 

2 (|. capital social pasado .- La Junta. General se reúndrá | 

en segunda convocatorias con el número de accionistas | 

——_ Presentes y be expresará seí ,_en_la convocatoria .= Na 

|___ primera convocatoria .- Para que la Junta General puede   

acordar válidamente el aumento Oo disminución 'de 
  

  

a capitel _, la transformación -, la fuslón o la disolución 

de la compañía , y en general , cualquier modificación 

de los estatutos _, se observará lo dispuesto en la 
  

Ley .- Para lé' verificación del quórum . el Secretario 
  

o _a falta de éste , cualquier administrador ' de la Re 
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compañía o el delegado de "la Surerintendencia de 
  

Compañías ,' formarán la lista de asistentes al princi- 
  

viar la hora para la que fue ' convocada la reunión , y 
  

dejará' constancia de que se ha completado el' quórum de 
  

instalación "en el momento “en que éllo" ocurre .- 
  

Transcurrida' luna hora desde aquella que''fue''señalada eri 
  

la cofivocatofia , sin que se "hiáya 'obtenído el quórum” ,' 
  

lá Junta eel tendrá: como no réslizada 'y s1' Secretario *o' 
  

quién hictiBre' sue veces .'dejárá' constandla"' escrita 
  

del : partidular! .- Artículo' Décimo ' Cuarto! .— "JUNTAS 
  

UNIVERSALES” ¿+ ' No obstante' *lo “iestablicido! én los 
  

artículos 'ánteriorée*', la “unta General ge "entenderá: 
  

convtcida “y "quedará válidamente "icónstituida'” ', en 
  

cualquier tiembt" "¡En *'cudladdbé" lugar del "territorid! 
  

nacional pará tratar de cualgiiter asunto” *!, blempre! die 
    Lo ésté' preperite' "Ia totalidad 'dél' cepital * Bocdial "pagado 'y   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI “' Cu: 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

propuestos, Eneste caso, todos los. accionistas. a 
  

quiénes Jos: representen , deberán suscribir el acta: ::.. 

bajo sanción de nulidad  .-—. Artículo. Décimo Quinto ..- _ 

ACTAS -— Las actas de las Juntas Generales se llevarán 
  

en _ hodáas móviles escritas, ,.en el anverso. y reverso , 
  

foliadas con numeración continua y sucesiva... firmadas 
  

por el Presidente y Secretario: y rubricadas sue páginas. 
  

  

  

     

por el Secretario .- Artículo Décimo ¡Sexto  .— DE "LA 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN. DE . LA. COMPANÍA/..-:. La 
. Sr 

Sociedad. será adfiinietrada por 2] DirectoriW., .por el 

            

 :. Artículo Décimo 
  

Pregidente y el Gerente. General 
A ETS 

  

EN AUES 

Séptimo .- El Directorio se, conforma con .cinco..,vocales 
  

principales... cada. uno:de,ilos cuáles -.podrá tener su 
  

respectivo. , suplente , todos ellos: designados por la 
  

Junta General. de Socios .- Los. vocales, suplentes. podrán. 
  

actuar .y. tendrán derecho a, ,voto , únicamente .cuando..8e 
  

encuentren: reemplazando a, lo8.- principales, .r¡. Artígulo 
  

Décimo Octavo ." El - Directorio, pe reuniré: ordinaria .. y: 

periódicamente , en las fechas. en que; ed,,mismo .Directos, 
  

rio determine,» debiendo. realizarse l1a8,-, convocatorias; 
  

con Ao.» menos. de ocho días de anticipeción -al: -fijado, 
  

parja. La reunión .- El. Directorio. sesionará extraordina- 
  

rislerlte: cuando lo convoque. el. Presidente,;-o cuendo,s la. 
  

tota Lidad.-«de.. eus -miembros ., estando .presente; »,. 
  

dec 1dieren, constituirse en. sesión. «- Las. convocatorias. 
  

a. sesifn.-de: Directorio. podrá realizaree, mediante carta, 
      fax, 4-a8il,. - 0 cualquier medio- ¿»«.de «comunicación, 

| 

ya
 

«o
» 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

———aesiconerá xélidamente-—con—a—presencia-de-—al—meno8—-198———— 

—— Mitad más mo: de-sus miembros. -———-—. Artículo VWigésimo--.---—— -, 

——JLlabs resolucdiónes del" D itectorio se tomarán por meyoría-———. 

de votos .- En caso de empate ..el Presidente . ternirá   

— voto dirimente- Artículo Vigésimo Primero — Serán 

Ll Vélidas las resoluciones. —adoprtadas. por  todóñ los 

l—_Sirectores las que deben —tconater en tum documento | 

— firmado por todos ellos '”.'' Atínque no" pe hubiere | 

| celebrado luhkbésión formal'1Ui Cada iho dd los Diréprñ? | 

del Directorio .- Artículo Vigésimo * Segundo .— Son 

atribuciones” del Virectorio : Nombrar - y remover al: 
  

Presidente 'y' Gerente General <% Establecer la' política 
  

general de '14' Compañía : Autorizar a los'reépresentántes 
  

legáles''para cualquier deciBión -, 'BOto 'O"Tontrato'”'que 
  

implique! dáfmbió! de la polítita de' la "Tómpañita! ",? depievo! 
  

de su 'obji8t0'"bocial ; Dictar'"los"" reglamentos" adniinib»' 
  

trativos ' '1hternos de la" Compiñía '"* Anolublve"! sus 
  

probios Reglémentos '; y , definir (las Etribucdlones ¡de 
  

los' diverso” 'idministradorels”y fincionarive" "Disponer" 
  

el establecimiento” y supresión de 'sucursaleb'',: agencias: 
  

o servicios ,” fijar eu ebpital y nombrar la !'sus' 
  

represenñtafites” ; Aprobar"-el presupuééto y"8l'lprar” 
  

general 'de!" 'détividades de: "1d compañía “en! base' a. log 
      proyectos"gue 'deberán ser prebentádos' por 'el'"*Gerente' ; GU Ji 

Lag copiab' deVidamente firmadas de estos documentos | 

  

286 podrá firmar una copia sersraeda del documento _.=____j. 

serán archivadas en los expedientes "de las segiones to 

te 

e 
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NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
“bl ' 

  

LL mismo Directorio . así como para enajenar _. fravar _ .____] 

l-——__Jimitar el dominio _sobre log bienes jinmueblea de lJa__ | 

compañía . sin perjuicio de lo dispuesto por la Lev de | 
. Compañías 3 Cumplir con los demás deberes y ejercer las 

demás atribuciones que le corresponden según la Ley , 

el presente Estatuto , los Reglamentos : y Resoluciones 
  

de la 'Juntá' General de Accionistas .- tículo Vigésimo 

Tercero  _.ti*'EL PRESIDENTE :.- El Presidente 'de- la 
  

Compañía será elegido por' el Directorio : .- Artículo 
  

  

Vigésimo Cúarto .- Corresponde al | Presidente.“ 

Convocar Y "Presidir la Junta General y las sesiones del 
  

Directoriof"*y'"" suscribir las'liactab correspondientes *:; 
  

Ejercer Tal representación '"tlégal “+ ifjudicial “y 
  

extrajudicial de la compañía en ' busencia'del! “Gerente: 
  

GonfdAL '3$ Cúidar del cumiplimiénto de lose estatutos: y de 
  

18s!| A Leyes"""conexas para" tel :' buen “desempeño: “de .1a 
  

1 . , 
complilda e 1; ¡Firmar con el Gefénte Genéral “los títulos 'y 
  

los - certifibados de acciones; Sustituír ” 'al- Gerente' 
  

deneral: éri caso de nmusencila'¿ “incapacidad 'temporal:o 
      definitivas, * hasta : que' "141='Junta ' designe 'un' huevo ) 

y 

[a
] 

e
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

¡dierente General : Supervigilar.la «gestión del Gerente_ 

--—— General. y omás funcionarios dea compañía Cumplir. ——— 

|—— con los deberes y ejercer. las atribuciones «que le 

——C£orresronden  . eseún la ley _..-. Artículo Vigésimo 

| Quinto .- :EL GERENTE GENERAL .-— El Gerente General es | 

nombrado _ por el Directorio .- Artículo  Visméelimo | 

  

  

Sexto __.— -Le- corresponde .al Gerente General _ : La    
  

compañía _: La Administración de la compañía euJjetándose 
AIN 

a_los requisitos y limitaciones que le impone la Ley  , 
  

el Reglamento , y el Estatuto ; Intervenir en todos 

los negocios y operaciones de la compañía con los 

requisitos señalados en el Estatuto ;.. Abrir . cuentas 

corrientes , bancarias , girar . aceptar y endosar 
  

letras de.oambio yy otros valores negociables , cheques 
  

u órdenes de pago ,a nombre. ¡y «por, cuenta .de. la 
  

compañia ; Firmer contratos. o contratar : préstamos... 
  

debiendo pare ello , obtener:autorización: del Directo“ 
  

rio , : cuando -ésta sea- necesarlia.;y de.iconformidad con 
  

los Estatutos: , ein perjuicio de «lo dispuesto por. .la 
  

Ley de Compañías ;- Comprar.! , vender +, hipotecar :; 
  

permutar bienes inmuebles ,- yi”,: en general :.: intervenir 
  

en todo acto-:0o. contrato relativo. .a esta-clase de bienes 
  

que 'implique transferencia de:-dominlo..o- gravamen eobre 
  

ellos - ¡previa 'autorización «del Directorio y; :Invertirn a 
  

nombre de la «compañía en -acciones ,wparticipaciones -- o 
  

derechos. de alotras compañías... previa autorización «del 
      directorio ;“Conferir poderes generales ¡y y especiales .y 
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  Vr 

dispuesto en los estatutos ; Cuidar los bienes . de la 

el nombramiento de factores de negocios . observando lo 

sociedad y. supervigilar la. contabilidad y archivos. de 
  

la compañía ; Llevar los libros de actas, de acciones. y 
  

accionistas y el libro talonarios de acciones ; Firmar 
  

Junto, con, el Presidente los; títulos y. certificados de 
  

acciones .: «Presentar anualmente a la. Junta General .. de 
  

accionistas; y al. Directorio. + un informe . sobre los 
  

negocios sociales . incluyendo cuentas, :.el ; balance 
  

general , el. estado de pérdidas y ganancias ,-. y la 
  

proforma .del . reparto de utilidades: ; Elaborar- el 
  

presupuesto anual y el plan general de actividades de 
  

la compañía y someterlos a la.: aprobación «del Directo- 
  

rioi: Cumplir, y hacer cumplir , las.resoluciones de la 
  

Junte «General y : del :. Directorio. myuwr:yl Todas "las 
  

facultades necesarias para el. buen manejo; y:adminietra-: 
  

ción: de la.. compañía así como .todas :..las atribuciones .y 
  

deberes. : determinados en la..Ley .: para-1l06./Administrado-» 
  

  

4 estará... sujeto ala superyisgión del, Directorio..»;, Sin: 
  

embargo,-: los, actos y contiatos .celebrados;.:sin,, la, 
  

autorización . prevista en -., los, artículos:f precedenteB,:, 

Fs 
- » 

  

ota, erán..a nila Compañía. frente a terceros; de confor»; 
  

mitad €, Lo, dispuesto. en.el Artículo, décimo,:, segundorder 
  

La ALEA «de: ¡Compañías ; pero; el, Gerente General, ..,eerá. 
  

Peraonalmente- «responsable. ante, La..compañfa,, por ;todos, / : 
  

los «perduigios que tal :aoto,0 «contrato ¡causar st7 ' 
    Q — Artículo; Vigés1m0,.Ootavo +11 DISPOSICIONES, COMUNES) «77 ¡El : 2     

03 

ta
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p 11 + : 1 DA Lares 1 Gerente General y. losa 

—— Comisarios de la Compañía serón elegidos  _por períodos 

-—— 4e dos años obudiendo sin embargo . permanecer 'en'"equa. 

— Carros hasta ser debidamente' reemplazados .-— Al termino |] 

del período ,) podrán ser reelegidos por otro nuevo , _ y 
  

así indefinidsmente .- El Directorio podrá confiar uno 
  

O més cargos a una misma persona , slempre que éstos 
  

sean compatibles .- Artículo Vigéelmo Noveno er 

SUBROGACIONES .- En caso de ausencia o impedimento del 
  

Presidente", lo reemplazará con todos sus debereb'y 

alribuciones , el miembro que el Directorio nombre .- 

En caso de ausencia del Gerente' General , lo reempla- 
  

zará el Presidente o quién haga sue veces , con todos 

gus deberes y atribuciones .- Artículo Trigésimo .- DEL 
  

EJERCICIO * ECONOMICO . — BENEFICIOS * ,'“ RESERVAS“, 
  

  

FISCALIZACION Y LIQUIDACIÓN .-—' El ejercicio económico 

de la sociedad comienza el primero :dé'* eñero y térmitia 
  

el' treinta 'Y'urio de ' diciembre de cadallafib"* + Artículo" 
  

Trikxésimo Príiero " .—FONDOS'DÉ RESERVA Y Y UTILIDADES ”:- 
  

44 La formatión' del '' fondo de reserva” legal 'y!“/e1! reparto: 
  

de utilidadés “serán cumpliddspor' la” "Junta Generale 
  

recomendacYór del Directorio y 'de 'acustdb' a ¿lo dispues” 
  

to" pop" l8' Ley .- Artículo 'Trigésimo'"Segurido ".-'COMISA- 
  

RIOS L/- “La? Junta General de* 'Acdionietas desdignará P'dos' 
  

comisarios'“%' “unú' principal'*: y dtro'"Búplente ,* los 
  

cuáles 'tendrán''los deberes':5" átribucionés y" responsabi>' 
  

lidades 'señalados' 'pór le 'Ley y raguellog* que fije 'la 
      E Junta GeneñáD ¿1 aptrculo Trigésitio Teresro”.'Y LIQUIDA 

0 
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pagado conforme al detalle siguiente: bom mc .marar. 
  

NOMBRE DEL: ¡SOCIO CAPITAL: .; CAPITAL . NUMERO PARTICIP: 
o o ci 

IN E : SUSCRITO. : PAGADO - o 

  

  

/ An e =—— 
Del Pozo Franz 15 '000.000.»5B'000:000 - 1 = +: B+0007:.t; 
  

  

  

  

  

Gordillo: Jorge: /10-1000.000-..10 "090.000: 10.000 2. 
Araujo Gerlinde / 1 '000.000:111/'000.000=:1.. : - 1.000. 1 

Camacho Ruth / 1'000.000  1'000.000 21.000 Lem 

Manosalvas Martha 4 *000.000 1 '000.000 1.000 

Valenguela” Edgar / 1 '000.000 1 *000.000-": -.. 1.000 
  — ji 

Zapata MaPgarita Y "900.000 “1 900.000) 7: 1 1.0001 a 

TOTAL: 20 '000.0000, 20 *000.000 / 20. sy 

  

    

  

. . > 7 a , puts * EI 

O IusrRniS Ue se encuentra depositado en una cuen? as. de 
2 
  

> 7 
- ma $ 4 

integración: de capital de la compañía , ;s, conforme" se 
  

Ma, “sy , Vo: 
aprecia del certificado báncario que se agrega “Somo 
  

docurehto habilitante .- Artículo Trigégimo/ Quinto!; , > 
  

24   
el A] 

” ” 7 

DE, UN DISOLUCIÓN ANTICIPADA . - La. Y  bompañita? * ,B de 
  

  dís01Ye De “anticipadamente , en los casos en que 
  X 

determine la Ley de Compañias po Artículo Trigésimo 
  

l Cuprto! -- DISPOSICIONES "GENERALES .- La reforma del 
ES 

  

capitel:social:de la compañía. se.encuentra euecrito: y : 

      W estatuth , Aumento o cambio. de utilidades > _sprobado )) 
! AT  
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Lo Vatedo,  geñor Notario... —s06- servirá. agregar-las. demás ——— 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

— LoOonformidad-—e—do<d4spuesto-en La —Lev—9—COnpaD 28 — ot 

e láusudas de. .setilo parao — la perfecta validez de esta 

“__—- HASTA. AQUÍ -TA- | clase de: instrumentos públicos 

cepiba' 1 168! ás 

requiere 3 y , leídd4''que' Jés 'fie”''bor mí el Notario , 

integramente _a los comparecientes , éstos ee' ratifica 

  

  

en todo su contenido , para: constancia y en te de 
  

ello '”, firman conmigo 
  

, en unidéd de acto ',-—' De :todo lo 

cual doy fe .- mn * e 
  

     

  

   
   

   /Prezioé3d 

  

ea: lo0lí2034.- 6 Dre 
p:2g:0670, 10. "a MATA Puertos. 199 
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El Hotardo' , — firmado ) Doctor Gustavo Flores Uzcátegui . -]p 
ES  



  

E FILANBANCO GINAL + 
as EL BANCO DEL:ECUADOR A "No a E 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITALcí. 

006-9952569-00 ... 

Oficina AGENCIA AMAZONAS QUITO. 001-000050-0013 Vencimiento 1999/12/07 

Por Sí. 20,000,000.00 L A Plazo 34 dias 
Í Í li 43.386 % Anual * interés Nominal Iniclal 37.00 % Anual SÍ o 0.00 O» Ú U CTS interés Efectivo Inicial nua 

Tasa Neta 37.00 % Anual 

        

    
   
    

  

   

    

    

    

   

   
      

Cerlificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

1712210630 +74 HRAD,000, 000.00 

1001520566 **.***1),000,000.00 

5 1705507836 +e»«....1,000,000.00 
0201390192 *RRARFRARA],000,000.00 * 

1500477755 *e rx], 000,000.00 

1002012571 *e*R*+*1,000,000.00 - 

1709917155 RRA ARA, 000,000.00 

Y 

07: 00..UCRES 

lá: CINTERMIX $ > 
+ El capital recibido, ' 

tos: Estatutos y Nombraml 
misma ha quedado conclufél 

En caso de que no llegare á e 

dencia de Compañías. 

DEPOSITO, INVERSION CAPTA AGENCIA DE GARANTIA DE 
... 

  

        

  

       
POSITOS, RESPECTO A LA TASA DE 
entamente, 

ll - . 

3 de lé Noviembre de 4999 

Lugar y Fecha de Epa ción... 
    

     

    

  

  

  

        
  

      

  

  

Firmas Autorizadas 

  

  

         

  

        

FORMA DE RECEPCION ENTREGA TA 

5 | EFECTIVO . : *HHR9%*20,000,000.00 

(C) CAPITAL” LN 
(RI) RETENCION 1% (ICC) nana, 889, O 7 [6 

: (CN) CAPITAL NETO — Enennna920, 000,000.00 0 + 0 ae 
(), INTERÉSES Ii abarránane69B, 886. 00 [Tata ||. 
(Rm) RETENCION o. AAAAAAAA RARA AA: 0 Rial Renta) | . 

(N) INTÉÑES NETO 70 Ahannnanar ba, Ba6.d0 FEA) > 
UN (1?) TOTAL A PAGAR ensananzo,698,856:00- * z .s 
  

de 
L 
PF 

a 
5 

*Impuesto 1% CC asumido por el Banco por monto de Emisión/Renovac 
2 
1 

A. 

   C-15964-5  



borgó anble mio. vo ep le de ello, emitiera esta TERCEFA 

COPA UERTIFICADA . debidamente sellada y firmada . en 

Quito . a quince de Moviembre de mil novecientos  noven- 

La y nueve .- 

  

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUL 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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LU) 

“a 

ZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superin- 

tendencia de Compañias en el Artículo Segundo de su 

b
a
 

ty
 

  

Resolución No. 99.1.1.1.306% de nueve de Diciembre de 
  

mil novecientos noventa y nueve , tomé nota de la apro- 
  

bación de la escritura de Constitución de la Compañia 
  

INTERMIX Sociedad Ánónima , al margen de la escritura 
  

de constitución de la citada Compañia celebrada ante 
  

mí el cuatro de Noviembre de mil novecientos noventa 
  

y nueve y en los términos constantes en dicha escri tu- 
  

ra -- Buito . a 28 de Diciembre_y169.- 

  

Y A 
£L_ ab 

  

  

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

E- ASTRO 
  

NOTARIO NOVEND DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL - 
DEL CANTON QUITO 

—— A — 

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
RESOLUCION, número TRES MIL SESENTA Y CUATRO, DEL SEÑOR 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 9 de Diciembre de 
1.999, bajo el número 3093, del Registro Mercantil, Tomo 130.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCION de la Compañía "  INTERMIX: S.A.".- 
Otorgada el 4 de Noviembre de 1.999, ante el NOTARIO NOVENO, del 
Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR GUSTAVD FLORES 

USCATEGUI.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 

" SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 
en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en 
el REPERTORIO bajo el número 0228289.- Quito, a veinie Yo aueve de 
Diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- El REGISTRADOR .- 

ARA A PE TE rara 

    

    

"REGISTRA! OR! MEACA 
DEL CANTON QUIFO    

DVN.-


